
  

S SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE.. ¿UNT a 2 AR 
NÚMERO DE EXPEDIENTE....... 
NOMBRE Y CARGO DEL e LEGAL. 100; os APR 

    

    
ATLAS ABRA E Urea: 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... JIM... HARI ENT Y 
NACIONALIDAR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJE! 
DOMICILIO......MAAS....N LQ05.= ¿Tar MNéy 

    

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS GOMPLETOS. SA : Os. honor. virllan. Mucsdro- 
NACIONALIDAD........ 
NÚMERO DE Il CACIÓN ER! A s 
DOMICILIO... pa... X04 3... Nh. No A 

    

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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Lo TÍNN _         
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2044 _05S OY 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



         

LISTADO DE LOS MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA TELUR-MARKETIN AQUisSs- 

JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA, con cédula de identidad No. 030159483-4, en mí 

calidad de Gerente de Ja Compañía TELUR MARKETING LLC., de Nacionalidad 

Estadounidense, a continuación detallo los miembros de la Compañía TELUR 

MARKETING LULC.: 

MIEMBRO No. De Ficha Nacionalidad Domicilio 

FUNDACIÓN VALLE DE LILA 479148 Panameña Panamá 
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Guayaquil, 21 de abril del 2014. 
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. . Guayaquil 

JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA 

Gerente 

TELUR MARKETING LLC 

)TARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CALIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 

articulo 18 de la Ley Notarial vigencia DOY FE.- Que 

las firmas y tubrica estampada en este documento 

corresponde a tas del señor Je foma 

Millan _Madio_=_ 1 T 
  

Siendo la misma que consta en su Cédula de 

Ciudadania na e ad —Á 
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¡bi devoluí a los interesadas 
pa exhibidas que IIA 
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UBICA DEL ECUADOR 
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7 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

7 

28 

ESCRITURA N*: 2014-09-17-24-P 

DECLARACIÓN EXPRESA Y 

VOLUNTARIA QUE REALIZA EL 

SEÑOR INGENIERO JOSÉ ANUAR 

MILLÁN ABADÍA ¡oonooonacooroanceniamaanas 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---===mmmmmeoo 

En lá ciudad de Gueyaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de 

Junio del dos mil catorce, ante mí, DOCTOR 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON, comparece el 

señor JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA, quien declara 

ser de nacionalidad colombiana, casado, Ingeniero, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quier 

de conocer doy fe, el mismo que viene a celebrar 

esta escritura pública, sobre cuyo objeto y 

resultado esta bien instruido, a la que procede como 

queda expresado, con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

que contenga la declaración juramentada que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a rendir la presente 

declaración el señor Ingeniero JOSÉ ANUAR MILLÁN 

ABADÍA. por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad Colombiana, con cedula de identidad



número cero tres cero uno cinco nueve cuatro ocho =
 

2 tres cuatro, la cual adjunta a este instrumento como 

3 documento habilitante. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

4  JURAMENTADA.- Yo, JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA 

5 declaro, bajo juramento y en forma expresar! que soy / 

6 Gerente y Representante Legal e la compañía TELUR 

7 MARKETING LLCOÍ de nacionalidad Estadounidense 

8 con domicilio en el Estado de Nevada. (Adicionalmente 

9 declaro” bajo exclusiva Tesponsabilidad,“y juramento / 

10 que mi domicilio principal es en el cantón Guayaquil, 7 

11 provincia del Guayas. $ Finalmente, por la presente 

12 declaro bajo juramento que toda la información 

13 proporcionada “como Representante “Legal de la 

14 compañía, es totalmente licita Y los datos consignados, 

15 en el presente documento son correctos y completos, y 

16 que esta declaración se ha confeccionado sin omitir o 

17 falsear Gato alguno que deba contener, siendo fiel 

18 expresión de la verdad. Agregue Usted señor Notario, 

19 las demás formalidades de estilo necesarias para la 

20 validez de la presente escritura pública. FIRMA) 

21 ABOGADA CECILIA SIERRA MORÁN, REGISTRO 

22 PROFESIONAL NÚMERO NUEVE MIL DOSCIENTOS 

23 OCHENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

24 DEL GUAYAS. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

23 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Yo, el 

26 Notario, doy fe que después de haber leido en 

27 alta voz toda esta escritura al compareciente, este  
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2 PENE, 0 
2 AGAR ECHAS CUAXADUA TIO 200 

VALIDO MARTA. 

  

Tirma del Portador  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

- MOTARIA 
VICESIMO CUARTO 

DEE CANTEN 4 
URQUA la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en 

DA FRANOISCO%. 

A 2 solo acto.- 

  

s LENÉ. JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA. 

C.C. 030159483-4 €.V. FACULTATIVO - EXTRANJERO 

9 A 

10 " DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES. : 

$1 **NOTARIO XXIV DEL CANTON*** 
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